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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Mínguez y Damiani, por el que se declara de inte-
rés cultural la obra literaria del autor Jorge Leonidas
Escudero; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural la obra literaria del au-
tor Jorge Leonidas Escudero.

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004.

Irma Roy. – Eduardo A. Di Pollina. –
Liliana B. Fellner. – Rosa E. Tulio. –
Stella M. Peso. – Nélida M. Mansur. –
Nelson I. De Lajonquière. – Roberto J.
Abalos. – Adan N. Fernández Limia. –
Santiago Ferrigno. – Lucía Garín de
Tula. – Beatriz N. Goy. – Oscar S.
Lamberto. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Nélida M. Palomo. – Inés
Pérez Suárez. – Norma R. Pilati. – Hugo
G.. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyec-
to de declaración de los señores diputados Mínguez

y Damiani, por el que se declara de interés cultural
la obra literaria del autor Jorge Leonidas Escudero,
lo modifica por razones de mejor técnica legislati-
va y cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que acompañan
la iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa.

Irma Roy

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La profusa obra poética del autor Jorge Leónidas

Escudero amerita la distinción que se propone en
el presente proyecto.

Fomentar la cultura, promover el hábito por la lec-
tura poniendo a disposición del pueblo el material
indispensable, es una de las misiones fundamenta-
les del Estado en la formación de seres libres. Tal
idea ha cimentado la obra de este poeta nacido en
la provincia de San Juan en el año 1920, quien aban-
donó sus estudios de agronomía y se dedicó a la
búsqueda de oro y metales preciosos en las monta-
ñas de su provincia.

Entre los extensos antecedentes literarios se des-
tacan el libro de poemas La raíz en la roca, San
Juan, 1970; Le dije y me dijo, 1978; Piedra sensi-
ble, 1984; Los grandes jugadores, 1987, antología
de la obra del autor publicada en México La raíz en
la roca; Umbral de salida, 1990; Elucidario, 1992;
Jugado, 1993; álbum de composiciones folclóricas
titulado Aires de cordillera; Cantos del acechan-
te, 1995; Viaje a Ir, 1996; Caballazo a la sombra,
1998; Aguaiten, 2000; Senderear, 2001; antología ex-
clusiva de poemas del autor A otro hablar, 2001;
libro de poemas Verlas venir; muchas de las obras
han sido presentadas en la Feria Internacional del
Libro del Autor al Lector.

Ha recibido premios: en 1962, primer premio por
el poema Canto a San Juan otorgado por el Insti-
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tuto de Cultura Hispánica. En 1971, primer premio
por la letra de la canción en el I Festival de la Can-
ción Internacional realizado en Río Hondo, Santia-
go del Estero. En el año 1979, medalla de oro de la
Fundación Givré, por la poesía Guanaco relincho,
presentada en concurso. En 1981, primer premio
otorgado por el Departamento de Hidráulica de la
provincia de San Juan en poema Canto al agua de
San Juan. Participó en encuentros con poetas de
San Juan y en otras provincias. Fue miembro inte-
grante del Consejo Asesor de Cultura en 1990, jura-
do en concursos de poesía en San Juan, Mendoza
y La Rioja. Distinguido en Homenaje a Autores y
Compositores Sanjuaninos, Congreso de Literatura
y Pensamiento Latinoamericano, Sociedad de Escri-
tores y la Fundación del Libro. Ha participado en el
Festival Internacional de la Poesía, organizado en
coordinación con la Secretaría de Cultura de la Na-
ción.

Por resolución de fecha 30 de agosto de 2003 se
dispuso, en el ámbito de la provincia de San Juan,
declarar de interés cultural la obra literaria del autor
y la Asociación de Amigos Sanjuaninos le otorgó
un diploma de honor como benefactor de la cultu-
ra. Así también recibió un homenaje de la Sociedad
Argentina de Letras, Artes y Ciencias.

Abordar la obra de este poeta nos remonta inexo-
rablemente al paisaje propio del personaje, que
trasunta la profundidad del sentir del autor. Basta
como ejemplo un verso del poema Memorias de un
buscador: “La cordillera tiene esperanza de que
aborde oro, en buscando, el que me corresponde
por lo mucho que vivo a ultranza”.

Por los argumentos vertidos es que solicitamos
se declare de interés nacional a la mencionada ins-
titución, y a mérito de la envergadura del caso soli-
citamos a los representantes de esta Honorable Cá-
mara acompañen con su voto afirmativo la iniciativa
en cuestión.

Juan J. Mínguez. – Hernán Damiani.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Declarar de interés cultural la obra literaria del au-
tor Jorge Leónidas Escudero, exhortando al Poder Eje-
cutivo nacional, a través de los órganos que corres-
ponda, adopte las medidas tendientes a dichos fines.

Juan J. Mínguez. – Hernán Damiani.


